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DEL MARTES 2© DE SETIEMBRE DE 1814.

RUSIA.
Petersfiürga g de Agosta. ¡

Hoy se ha celebrado en Peterhof con \z mayor solemnidad la fiesta de 
S. M. la Emperatriz madre. Esta noche habrá bayle en palacio, y en los 
jardines fuegos artificiales é iluminación.

La infantería de la guardia ha llegado á Cronstadt, y dentro de poco* 
dias hará su entrada en esta capitaL Asimismo h-an llegado á Cronstadt do» 
divisiones de la esquadra rusa que estaba en Inglaterra.

TRUSIA.
Berlín 18 de Agosto.

La fiesta que dio antes de ayer el Rey á los generales y oficiales rtt« 
los y prusianos ha sido de las mas magníficas. La familia reíd presidia una 
fu esa de 200 cubiertos, donde mezclados los generales y oficiales superiores 
rusos y prusianos presentaban la imagen de una Union verdadera n«. en te fra
ternal. El Rey brindó á la salud del emperador de Rusia: el general Milo— 
radowitch correspondió con un brindis á la salud del Rey, y.otro á la Fa
milia real- Entouccs el Rey brindó por la gloria del exército ruso; y el ge
neral Miloradowitch, después de haber hecho un corto pero lisonjero elo^- 
gio del exército prusiano, brindó por la gloria de este. Después de Una cor? 
ta pausa el príncipe Blucher de Walhstadt se acercó á S. M , habló con 
elogio del modo heroyco con que el exérciro ruso había soportado las penar 
lidades de la campaña en.t&n terrible y gloriosa lucha, y añadió que se creía 
obligado á dar un testimonio público de gratitud á todos los gefes y oficiales 
de aquel exército, y que en nombre de todo el exército prusiano podía ase
gurar que si á pesar de las apariencias de una paz duradera volviera á verse 
amenazada la tranquilidad de la Europa , el exército animado del mismo en
tusiasmo se prestaría gustoso á derramar hasta la última gota de su sangre 
por el Rey y por la patria.

SUECIA.
GotcHibürgo t ó di Agosto*

Está enteramente concluida la guerra con los ¡noruegos. Nuestras tropa* 
ocupan ya todas las fortalezas. El Rey ha aceptado coa ligeras modificado*



. 2054 . . . ;
ues la constitución de la dieta de Eídswcld, y aun ha añadido á ella cier
tos privilegios de que gozan los suecos, y á los quales no osaban aspirar los 
noruegos. Tales son los acros seguidos á la conquista de la Noruega, y por 
ellos se manifiestan bien el corazón y sentimientos mpgnáirimcs del Rey. 
Va á convocarse una nueva dieta para fines de Setiembre ó principios de 
Octubre. £1 conde Essen está nombrado gobernador general de la Noruega.

ESPAÑA.

Madrid 79 de Setiembre.

La imprenta Real, sumamente aumentada después de so establecimien
to, y en especial desde qne se agregaron á ella las oficinas de fundición de le
tras y de calcografia, hacia esperar que el Rey nuestro Jíeñor, que con tanta 
«Hügen. i¿ y esmero ha querido exáminar por sí todos los estdblecimientos pú
blico? de esta capital, prestaría en el exámen de ella especial atención y dete
nimiento. Asi se verificó el sabado 17 del coTrienté, en que se digrió tras
ladarse á ella, acompañado de les Sermos. Sres. Pifantes sus angustos Herma
no y Tío.

A las 11 de la mañana se presentó S. M. á la entrada, en donde le es
peraban ya de antemano el Excmó. Sr. secretario de Estado y mayordomo 
mayor de palacio el Sr.-duque de S. Cárlos, como superintendente de la im
prenta Real, el consejero de Estado el Excmo.-Sr D. Juan Perez Viífamií, 
como subdelegado de la mi ma, el conde de Castañeda, oficial mayor de la 
primera secretaría de Estado , que tiene á su cargo la imprenta Real, y Don 
Manuel Abella, oficial de la mbma secretaría, encargado de este negociado, 
y después do haber recibido S. M. el homénage de respeto d«. bido á su alta 
dignidad , se trasladaron S M. y AA., acompañados de los Sres secretarios 
del Despacho, que habían c* ncurrido de antemano de orden de S. M. y de 
los gefes de palacio, á la oficina de fundición, en la qual se informaron tanto 
S. M. como SS, A A. de todos los traba jós de esta operación, examinando 
y aun manejando por si mismos los moldes, las matrices y los punzones, 
como asimismo las tablas de los ensay os de dicciones esterotípicas, que años 
pasados había mandado trabajar la Academia española.

En esta ocasión, informado S. M. por los Excmos. Sres superintendente 
y subdelegado, y por el oficial de la primera secreto ría' de Estado, encar
gado de este negociado, D. Manuel Abelfa de las muchas matrices que ha
bían substraído-ios franceses en el tiempo de su tiránica domina ion, mani
festó S. M. su Real intención de hacer repc ner lá parte de ella4 que no pue
dan recobrarse en virtud de las reclamad’4 nes mandadas hacer al gobierno 
francés de los varios efectos qne La rapacidad de los agentes de Napoleón 
substraxeron de todos los establecimientos públicos de la pe* irania.

Desde esta oficina se trasladaron S. M. y A A. á la de impresión, en 
donde vieron el mecanismo de la composición, y en su augusta presencia s« 
compuso la inscripción siguiente:



A. NUESTRO. AUGUSTO. MONARCA 
EL. SEÑOR. DON. FERNANDO. VII 

7 EL. DESEADO 
DELICIA. DE. LA. PATRIA

RESTAURADOR. I. PROTECTOR. DE. LAS. ARTES
EN. TESTIMONIO. DR. GRATITUD 

LA. IMPRENTA. REAL.
En seguida se compusieron asimismo siguientes;

En latín.
FERDINANDO. VII

, HISPAN. ET. IND. REGI. CATHOL.
BONARUM. ARTIUM. FAUTORI.

DOMUS. RÉG. TYPOGR. ET. CHALCOGR.
XV. CALEND. OCTOBR.

FAUSTO. DIE. QUO. RAM 
INVISERE. BIGNATUS. EST 

IPSO. CONSPICIENTE 
HANG. INSCRIPT. INSCULPSIT.

AN. M.DCCC.XII1L

En hebreo.
nrti jcnso i

- aiai» by -
nnpm níuN nn 

15 ntn t=3va 
nsrD nal 
ni) ppn

En griego.
Tíli BASIAEI KA0OAÍKO*

THS IBHPIAS KAÍ INAAN ANAKTOPÍ 
TAS EAET0EPIAS TEXNAS TríEPASniíUNH 

^EPAINANAÍli t7¡> EBAOMOi.
h TrnorPA^iAS kai kaakofpammatos oíkia

EN TETArMENEl HMEPAi 
JEIS EN EniSIÍOnEÍN EKEINHN TE0EAHKE 

EMíIPOSeEN EATTOT 
TATTHN EIIirPAíHN 

ETIiOAAnTiiSQAI ÍIPOSTETAXEW.



Mn castellano.

*1.

A. .FFRNANDO. VII •
REI. DE. ESPAÑA- I- ¡DE; LAS.' INDIAS

, DE. LAS ARTES. LIBERALES.
EL. REAL. ESTABLECI MIENTO 

DE LA. IMPRENTA. I. CALCOGRAEIA 
EL. XVII; I>E‘. SETIEMBRE. DE. MDCCCXIV

DIA. DICHOSO 
EN. QUÉ SE. DIGNÓ. VISITARLE 

IMPRIMIÓ EN; SU. AUGUSTA. PRESENCIA 
ESTA. INSCRIPCIÓN; (i)

; • .<'

En árabe*

*0k. Jl V . X— —/*

^ ..... «A. i.....^X—sc_33

A,4-t,. . &__ X__31 ó—V

ífjl—suáüM >a—.c ^i)u.e A_Ja—3} -_S^_jí -1

^.cV»A./a, 31 Á.#wt ^.Awlaül i % Jj-R^.MA-^-33 A.3^.^0
Ti", ■ i. ' ..' ■" i i ^ • : . • -v . -^ :

KS-£ Jim i. «*S\3i I ■ SCl A—.3*—3V. ; . laoíV^^^; L5^._Á3.
.V’'. -O i - ■ . •*- • ■ ■ • ■ ' ' •■

el ^►—L_***.33 1-4-A. j . ^—íl.31
( i l . ■ - * ] . :

(i) Aunque todas estas inscripciones. juíécféñ corlsíderarse como traducciones
efe la primera, se ponen no oBsl^’ié^qÓT'i5or,'f¿di:fcré.ncia que Ies da el distinto ge*
rúo de las lenguas en .a .-iCC ,.J#
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De la qual inscripción se compaso asimismo la siguiente traducción:

A. FERNANDO. VII 
REI. DE. ESPAÑA. I. DE. LAS. INDIAS 

! ‘ EE. MAYOR. I. MAS. ESCLARECIDO 
DE. LOS. PRINCIPES. DE. SU. TIEMPO

EL. HONORABLE
EL. GENEROSO. EL. JUSTO. EL. RELIGIOSO 

- i rP A TRONO. I. PROTECTOR 
DE. LAS. CIENCIAS. I. DE. LAS. NOBLES. ARTES 

1 perpetúe; JDIOS. SU. REINADO
EN. TANTO. QUE. LAS. AVES: CANTEN 

EN. LOS. RAMOSOS. ARBOLES.

En seguida pasaron S. M. y AA. i las prensas ,v,en donde en la primera 
en que se presentaron vieron tirar ó imprimir en un pliego de marca impe
rial avitelado la siguiente inscripción.

A. FERNANDO. VII. EL. DESEADO 
REI. DE. ESPAÑA. I. DE. LAS. INDIAS 

EN. CUYA. AUSENCIA
NO. PUDIERON. LAS. PRENSAS. EXPRESAR 

EL. SENTIMIENTO. DE. LOS. ESPAÑOLES 
EN. HORFANDAD. TAN. TRISTE. I. LAMENTABLE

I. EN. CUYA. LIBERTAD
HAN. SIDO. Y. SERÁN. INCAPACES. DE. EXPLICAR 

SU. GOZO. I. SATISFACCION.
LA. IMPRENTA. REAL

ENGRANDECIDA. HOI. CON. SU. AUGUSTA. PRESENCIA
OFRECE ■

COMO. LA. PRUEBA. MAS. CONSTANTE 
DE. LA. LEALTAD. CASTELLANA 

EL. TESTIMONIO. DE. ESTA. VERDAD
AÑO. MDCCCXIV.A ' ' m

Después de esta se imprimieron e® seguida» en presencia también de 
S. M. y AA. * las inscripciones arriba referidas, la traducción castellana del 
salmo xix, y un himno en loor de S. M., tjue con tan placible motivo de
bía can arse por la tarde : manifestando tanto S. M. como SS. AA. su com
placencia y agrado á vista de la presteza» corrección y limpieza con <jue se 
exeoutaron todas estas operaciones.

.Desde ia occisa de impresión se trasladaron 5. M. y A A. á la de calco-



grafía, en donde, después de haber examinado detenidamente la preciosa co
lección de originales y dibuxos que posee este establecimiento, pasaron á los 
tórculos, en donde admiraron la perfección á que han ¡levado esta máquina 
la observación^ y estudio de "los empleados en él. Eúípre$ehcia de S. M. se 
tiraron la gran estampa, dibujada por D. José Camarón, y grabada por Don 
Fernando Sdina, copia del célebre quadro de Rafael de Urbino, conocido 
con el nombre de el Pasmo de Sicilia, y otras dos de S. Juan Bautista y 
Sto. Tomas apóstol, obras de D. Juan Antonio Salvador Carmona, en tod2s 
las qbales fué de admirar la entera perfección y exactitud del* estampa do, 
cosa que no se consigue si no se hermanan la perfección de la máquina con 
la destreza del operario. Asi lo conoció S. M., y para dar un testimonio de 
lo satisfecho que había quedado, mandó que se le entregasen estas tres es
tampas que, se habían tirado en su presencia. A cuyo exemplo los Sermos. 
Sres. Infantes mandaron que se les tirasen otras tres, como se verificó.

Después de examinados estos tres establecimientos se trasladaron S. M. 
y A A. al despacho de libros, donde á vista de las distintas obras impresas en 
los años anteriores tbrieron ocasión de comparar las impresiones de aquel 
tiempo con las que'se hacen en el'dia ; en lo qual, asi como en la enquader-* 
nación , S. A. el Sr. Infante D. Antonio manifestó un gusto é inteligencia 
poco comunes.

Desde luego consideró S. M. qU*e las pocas horas que podía substraerse 
al despacho de los negocios del reyno no eran suficientes para examinar 
con la atención que requeria un establecimiento tan vasto como el de la im
prenta Real, y asi resolvió comer en é!. A las dos, pues, de la tarde se 
trasladaron S. M. y AA. á la sala en donde se tenia dispuesta la mesa.

Llegado á ella se dignó S. M. satisfacer los deseos del inmenso concurso, 
que desde muy temprano no se había separado de las inmediaciones de la 
casa de la Real imprenta ; y habiéndose presentado en el balcón S. M., acom
pañado deHoí Sermos. Sres. Infantes, recibió repetidos aplausos y aclama
ciones de aquellos leales españoles.

En seguida el Excrno, Sr. duque de San Carlos presentó á S. M. y AA. 
exempiares impresos y eñqüadernadós dé las inscripciones, del himno y de. la 
traducciori del salmo xiic¿ qü'e se habían compuesto é impreso en su augus
ta presencia; y habiéndolos recibido S. M. y AA. con aquel agrado y be
nignidad que los caracteriza, se dignaron alabar la gallardía de la impresión 
y caracteres, tanto mas de admirar si se considera la precipitación con que 
se executaron.

En seguida se sentaron 5. M. y AA. á la mesa, acompañados de los 
Sres. Secretarios del despacho, dé los gefes de palacio, del capitán de Reales 
Guardias de Corps, y del Excmo. Sr. D. Juan Perez Viilamil, consejero 
de Estado y subdelegado de la Real imprenta, á quienes S. M. se dignó dis
pensar esta señalada distinción. En la comida, obtenido el permiso de S. M., 
el Excmo. Sr. duque de S. Carlos brindó por la salud del Rey nuestro Señor 
y felicidad de su reynado. *

Durante la comida el oficial de la primera secretaría de Estado D. Juan 
Bantista Arriaza escribió é hizo imprimir un soneto, que fué presentado á 
S. M., quien lo admitió con agrado y benignidad, y distribuyó exemplares
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de él á todos los que recibían la honra de comer en su augusta compañía* 
El soneto era el siguiente:

Gran REY, vos que con pasos vencedores 
De ocultos ó soberbios enemigos,
Visitasteis los presos y mendigos,
Convirttendo sus lágrimas en flores:

Mirad como ía prensa en sus sudores 
Prepara á tu virtud fieles testigos:
Pues delante de Príncipes amigos 
No gime, sino canta sus loores.

El taller de Minerva en un momento,
Caractéres movibles combinando,
Retrata el fugitivo pensamiento.

i Ah! sí al de tus vasallos ahora dando 
Una sola expresión, un solo acento.....
¿Qué dixera el papel?... ¡VIVA FERNANDO!

Concluida la comida, durante laqual, asi como en todo el tiempo que 
permaneció en la imprenta S. M., la música de Reales Guardias Walonas 
alternó con otra colocada en una sala inmediata á la que ocupaban las Rea
les Personas, volvió S. M. á presentarse en el balcón, y á recibir de nuevo 
los aplausos y vivas del numeroso concurso que ansiaba disfrutar de su au
gusta presencia.

En seguida pasaron S. M. y A A. á la sala inmediata, en donde con el 
acompañamiento de la música escogida que estaba allí preparada se cantó el 
himno, que con este plausible motivo se acababa de componer é imprimir á 
presencia de S. M.

Después de esto se dignó S. M. manifestar quanta satisfacción habia re
cibido su Real corazón al ver el estado de perfección en que se hallaba este es
tablecimiento, á pesar de las grandes pérdidas que le habia hecho sufrir la ra
pacidad de los agentes de Napoleón; con cuyo motivo manifestó quan sa
tisfecho estaba del zelo, aplicación y conocimientos del administrador y de 
los regentes de la imprenta, de la fundición y de la calcograña, y general
mente de todos los empleados en los distintos ramos de este vasto estableci
miento , á todos les quales dispensaron S. M. y SS. AA. la honra de que be
sasen su Real mano.

En seguida á las 5 de la tarde, habiendo manifestado S. M. que se reti
raba , fué acompañado hasta tomar el coche de los mismos personages que lo 
habían recibido, entre los quales losExcmos. Sres. duque deS. Carlos y Don 
Juan Perez Villa mil dieron á S. M. y AA. las gracias por la honra que 
acababa de dispensar á este su Real establecimiento, ofreciendo en nombre 
de todos los empleados de él sus votos por la salud de S. M. y A A., y la 
promesa de sus esfuerzos para que el establecimiento llegue á un estado de 
perfección digno del augusto Soberano que tan señaladamente le dispensa su 
augusta protección.

El día 2c del mes próximo pasado la universidad de Zaragoza represen
tada por los Sres. D. Ignacio Martínez de Villela, del consejo supremo de
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Castilla, D., Juan Francisco Martínez, arcediano de Diroca, dignidad de la 
santa iglesia metropolitana de Zaragoza, y catedrático de prima de cánones 
de su universidad , D. José Duaso, capellán de honor de S. M. y D. Ma
nuel Abeiia, oficial de la primera secretaría de Estado y del despacho, tuvo 
la honra de presentar á S. M. y A A. una medalla de oro ', otra de plata y 
otra de cobre que aquel cuerpo literario deseoso de perpetuar la memoria 
de la ruina de su edificio por las armas francesas, y el glorioso tránsito de 
S. M .por aquella ciudad, habia mandado acuñar, representando en su anver
so el ediñcio de la universidad en el estado ruinoso en que hoy se halla,y al 
rededor esta leyenda í

ÁEDES. MÍNERVAE 
A. GALLIS. BELLO. DIRUTAE 

PACE. FLOREBUNT.
y en el reverso dentro de una corona de laurel la inscripción

FERD1NANDO. VIL 
INSIDIOSE. CAPTO 

FIDE. ET. VIRTUTE 
HISPANOR. REDÉMTO 

TRIUMPHALL POMPA 
URBEM. INGRES.

VIII. ID. APR.
AN. MDCCCXIV.

ACAL). CAESARAUG.
Al poner en las Reales manos de S. M. las expresadas medallas dixo el 

primero de los comisionados el discurso siguientet
,, Señor: vuestra universidad literaria de Zaragoza deseosa de manifestar 

por todos medios su constante adhesión á I3 sagrada Persona de V. M., acor* 
do acuñar una medalla qüe perpetuase la memoria del tránsito de V. M. 
pof aquella capital. Con la augusta presencia de V. M. recibieron el premio 
de süs heroycos sacrificios aquellos moradores, cuya constancia y valor los 
lian hecho dignos de la admiración del Universo, y modelos de lealtad para 
las generaciones venideras. No podía dárseles mejor recompensa que la de 
recibir de boca del Monarca amado, cuyos derechos hablan sostenido con 
tanto esfuerzo, las lisonjeras demostraciones de su Real agrado y satisfacción. 
El transmitir á la posteridad tan fausto suceso ha sido el objeto que se ha 
propuesto aquel cuerpo literario para acuñar la medalla que tenemos el ho
nor de presentar á V. M., pues ella recuerda á Un mismo tiempo los nobles 
esfuerzos de Zaragoza, y las honras que V. M. la ha dispensado: dígnese 
V. M. recibirla benignamente , y aceptar si mismo tiempo las mas rendidas 
gracias por haberse servido conceder á aquellas escuelas la continuación de 
la enseñanza de medicina interrumpida por el plan de 1807. La universidad 
de Zaragoza, ttel á los principios dél honor qüe la caracterizan, inspirará 
siempre a sus alumnos cómo :ia jftaS importante de sus lecciones , la respe-



tnosa sumisión al paternal gobierno de V. M., y el acendrado amor á su 
Real Persona:

ARTICULO DE OFICIO*

En prueba de la amistad y estrecha unión que felizmente reyna entre la 
Francia y la España, S. M. Cristianísima ha enviado la banda de la Orden 
de Sancti Spíritus al Rey nuestro Señor y al Sr. Infante D. Carlos, que eran 
los únicos de la augusta familia de Borbon que carecían de esta honorífica 
distinción.

Continuación de la Real Cédula de S. M, y Señores del Consejo*
INSTRUCCION

que el Rey ha mandado expedir para la persecución de malhechores y con- 
trabandistas en todo el Rey no.
Por repetidas cédulas, decretos y providencias expedidas de algún tiem- 

po á esta parte tiene el Rey mandado que se persigan y exterminen la* 
quadriilas de ladrones, contrabandistas y malhechores que se formaron du
rante la próxima pasada guerra con motivo de estar empleada la Tropa en 
otros importantes objetos del servicio* á fin que con el escarmiento de esta 
gente se vean libres sus amados vasallos de toda violencia , y de ser moles
tados en los caminos y en sus casas y haciendas; y sin embargo de que se 
ha logrado en gran parte el buen efecto que se esperaba de estas providen-- 
cias, no se ha podido conseguir totalmente su extinción* á causa de no ha-? 
berse procedido ^n todas las provincias con el mismo vigor en este impor
tante servicio. Queriendo pues el Rey poner el mas pronto y. eficaz reme
dio á estos desórdenes, y teniendo presente que una de las principales obli
gaciones de los Capitanes y Comandantes generales de provincia es la de 
conservar el distrito de su mando libre de ladrones, contrabandistas y faci
nerosos , que perturban la quietud pública, ha determinado que sin perjui
cio dé qualquiera comiftion particular que se haya dado ó diere para el mis- 
mo fin por la Secretaría del Despacho universal de la Guerra , que deberá 
subsistir en los términos mandados, tengan separadamente especial encargo 
los citados Capitanes generales para la persecución y exterminio de tales de
lincuentes, esperando de su autoridad y zéío que obrarán con el vigor cor
respondiente á la profesión militar, para qne acosados por todas partes los. 
malhechores* se vean precisados á dexar sus vicios, y buscar otro modo 
honest » de vivir; á cuyo efecto ha mandado el Rey expedir esta Instruc
ción para su debido cumplimiento.

art. i.° Para que los Capitanes generales puedan cumplir con esta co
misión se les enviará la Tropa que se pueda y permita el actual estado de 
les cuerpos, dexando el Rey á su arbitrio el colocarla en los parages mas 
proporcionados para perseguirá viva fuerza los malhechores y contrabandis
tas, y poner á eubierio los caminos de todo insulto; pero so aguardarán 
este auxilio para empegar á obrar con eficacia* pues quiete 3. M. que ape-
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r*as rccibún esta Instrucción, pongan en movimiento la Tropa de 'Infantería, 
Caballería, dragones y milicias de sueldo continuo , con los- demas recursos 
que luya en su provincia,, sin la menor contemplación hácia los cuerpos, 
ni á persona alguna, reduciendo quanto sea posible las guarniciones y de- 
íms servicio ordinario de la Tropa de su mando, para poder emplear mayor 
número en este, que en tiempo de paz es el mas preferente.

2.0 Los Oficiales y Tropa que se destinen en cada provincia á estas co
misiones serán elegidos por su respectivo Capitán general, sin que nadie 
pueda alegar derecho á ser preferido, aunque le toque la saiida por la escala 
de su regimiento; pues todos deben ser de la satisfacción del Capitán gene
ral, quien, como responsable de las resultas, escogerá los mas aptos y á 
propósito para esta clase de servicio.

3.0 Será también del cargo del Capitán general el adquirir noticias exac
tas y seguras del número de bandidos y contrabandistas que haya en. su pro
vincia , parages en que se hallen refugiados, caminos y trochas por donde 
deban transitar, protectores, aviadores, espías y encubridores que tengan 
en los pueblos de su distrito, y lo demas que conduzca, para que la Tropa 
pueda perseguirlos hasta lograr su total extinción, dando cuenta en caso ne
cesario á la Superioridad de las personas que protejan tales delincuentes.

4.a Los Capitanes ó Comandantes generales establecerán y mantendrán 
correspondencia entre sí, particularmente los confinantes, para comunicarse 
recíprocamente las noticias ó novedades que ocurran relativas á dicha gente, 
y que puedan seguirla en caso de que pasen de una provincia á otra.

5.0 Una de las principales atenciones que deben tener los Capitanes ge
nerales es la de mantener los caminos de su distrito libres de ladrones y con
trabandistas, á fin que los viajantes no sufran robo ni molestia alguna; y pa
ra su lor*ro encarga el Rey estrechamente á dichos gefes, que establezcan la 
Tropa de su man Jo de forma que cubra los caminos y veredas frecuentadas 
por esta clase de delincuentes, y que en caso de urgencia pueda reunirse con
prontitud para acudir donde convenga.

6.° Como la unión de los que mandan, y la uniformidad de providen
cias en asuntos de esta naturaleza son las que facilitan los buenos sucesos, 
quiere el Rey que las Justicias ordinarias, Resguardos de Rentas y demas 
personas á quienes competa, auxÜien por su parte las disposiciones de los 
Capitanes generales relativas á este particular encargo, sin que con pretexto 
alguno se experimente la menor omisión ni retardo, pues se castigará seve
ramente á qnaiquiera que por culpa ó floxedad fuere causa del malogro de 
alguna pri ion. A este fin los Presidentes de Chancillerüs, Regentes y demas 
Magistrados prevendrán lo conveniente á las Justicias sujetas á su jurisdicción, 
para que esten enterados de lo que contiene este artículo: y los Intendentes 
de Exército y Provincia darán también sus órdenes á los dependientes y Res-
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13 desuñare * a cuyo mi uüuuu uuua j ___ _ ^el feliz éxito de esta comisión, en que todos deben "tomar ¡guai parté
7-° Siempre que con la Tropa nombrada por el Capitán general ¿ara la 

persecución de madaechores y contrabandistas concuiran Ministros de Justi-
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cía y del Resguardo de Rentas, mandará la acción el Comandante de dicha 
Tropa, y los demás como auxiliares obedecerán sus órdenes, procurando 
unos y otros conservar la mejor armonía entre sí, sin promover disputas ni 
dificultades que embaracen el servicio, pues s¡ alguna vez conviniese alterar 
este orden, lo* dispondrá el Capitán general ó la Superioridad en la forma 
correspondiente».

B.G Conforme á los Reales decretos de 2 y 30 de Abril del año próxi
mo pasado de 1783 , manda el Rey que por ahora, y mientras no ordene 
otra cosa, tengan pena de la vida los bandidos, contrabandistas y salteado
res que hagan fuego ó resistencia con arma blanca á la tropa qne los Capita
nes ó Comandantes generales emp'earen con gefes destinados expresamente 
al objeto de perseguirlos por sí ó como auxiliares de las jurisdicciones Reales 
ordinaria ó de Rentas, quedando sujetos los reos por el hecho de tal resis
tencia á la jurisdicción militar, y serán juzgados por un Consejo de Guerra 
de Oficiales, presid do de uno de graduación, que elegirá el Capí rao ó Co
mandante general de ia provincia; y que aquellos en quien no se verifique 
haber hecho fuego ni resistencia con arma blanca, pero que concurrieron ea 
la función con ellos, sean por solo este hecho sentenciados por el propio 
Consejo de Guerra á 10 años de presidio, consultando Jas sentencias al Rey 
por la Via reservada de la Guerra, antes de executarse, con remisión de au
tos para su Real aprobación; y en los demas casos en que la Tropa preste 
auxilio á las expresadas jurisdicciones ú otra sin haber precedido delega» ion 
© nombramiento de gefe de ella a^pr el Capitán ó Comandante general, 
quiere S. M. que corra la. administración de justicia por la jurisdicción á 
quien pertenezca el reo ó reos aprehendidos, aunque haya habido resisten
cia; bien que verificada esta, se les impondrá la pena de azotes inmediata
mente conforme al Auto Acordado y Pragmática qpe lo previenen y dtbea 
observarse sin perjuicio de la causa principal.

9.0 Consecuente á lo prevenido en el antecedente artí ulo, v deseando 
el Rey que se adminhtre pronta justicia en los delitos q e v^n referido , pa
ra que ei escarmiento de unos sirva de freno á los demas, ec sil Re í vo un
tad, que apenas las partidas destinadas á la persecución de bandidos y con- 
trabandi tas arrestasen á alguno ó algunos de esta clase, se intorme pronta
mente el Capitán ó Comandante general dé la provincia del vuceso y sus 
circunstancia', para que en caso de haber hecho re'isreuci. á l.j Tropa, 
mande formarles luego el proceso, y sentenciarles por el Consejo de Guerra 
de Oficiales, según va prevenido; pero si no hubiere ocurrido resitencia á 
fa Tropa, dispondrá que sin la menor di aci* n se euiregucn los reo1 y lo que 
se les hubiere Aprehendido á 1c Justi ia Real ordinaria, en caso de ^ue sean 
ladrones y malhechores ujetos á *.u jurbdi ci m, ó ^ Juzcado*dr* Rentas de 
la provincia, si fueren defraudadores de eltas, e: cargando a est< s Tiihunaies 
que procuren evacuar quamo ante* sus can as p*ra el m s pronto y debido 
castigo, á cuyo fin el Capitán ó Comandante general facilitarlo te^t.gos y 
declaraciones que necesiten de l^s* militares que se hubieren h^P.do en la 
prisión; dando aviso por a Secretaría del De»p cho uuiv r^.I de ja Guerra 
de los casos en que notare dilaciones, negligencias a omisiones ea los proce
sos y castigos. (& (ontmuarÁ.)
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Penetrado el Rey de la necesidad de proveer de pronto remedio á los 

Inales que está sufriendo el Estado por las escandalosas talas, Incendios y 
destrozos de toda especie que experimentan los montes del Rey no, y ame
nazan su total ruina, sobre cuyo importante punto han sido continuos los 
partes y representaciones que se han dirigido á S. M.: siendo cada día mas 
conveniente la vigilancia y atención de ios Gobiernos hácia el precioso'ra
mo de arbolados, necesarios para la construcción naval y demas usos civiles, 
por la diminución qüe progresivamente han sufrido, y el aumento que han 
temado los consumos; y habiéndose extinguido por decreto de las llamadas 
Cortes generales y extraordinarias de T4 de Enero de 1812 la conservadu
ría general de montes, y todas las subdelegaciones y juzgados particulares 
del mismo ramo, asi en las provincias marítimas como en las mediterráneas, 
con todos los visitadores, zeiadores y demas dependientes, á cuyo cuidado 
y dirección estaba contada su conservación y fomento, con arreglo á las le
yes del 'reynn, y Reales órdenes de ia materia: se ha servido $. M. de re
solver se restablezcan las cosas al ser y estado que tenían en el año de 1808 
pin quanto á los montes comunes y realengos de la comprehension de la ma- 
riiu; y que por lo que respecta á los arbolados de propiedad particular no 
se haga por ahora novedad alguna; sin perjuicio de lo que mas adelante ten
ga S. M. por conveniente determinar, después de bien examinado este pun
to; quedando por con iguieme derogados, jen la parte que se opongan á es
ta resolución , el expresado decreto de Cortes, y qua'csquiera otras órde
nes que se hayan expedido desde la citada época de 1808.

Lo comunico átV, de Real orden &c. Palacio 13 de Setiembre de 1814.
1

El Rey nuestro Señor se ha servido conferir la tenencia comandancia del 
resguardo de Córdoba á D. Antonio de Aroca, comandante con el grado de 
capitán del extinguido esquadron de húsares francos de Vallecas.

D. Estéban y D. Juan José Rodríguez , hermanos , canónigos de la san
ta iglesia colegial de Añtequera, han ofrecido á S. M. la mitad del producto 
de sus respectivas prebendas en eí año corriente para auxilio de las necesi
dades del estado ; cuya oferta se ha dignado S. M. aceptar, mandando se 
haga saber ai púbácó por medio de la gaceta.

En la extracción de la primitiva lotería real , execlitada en la tarde de 
hoy, han salido por el mismo órde'n con que aquí se anotáoslos cinco nú
meros siguientes: 67 , 73 , 54,40 y 14.

El premio de 2500 rs. vn., concedido en todas las extracciones á una de 
las huérfanas de los militares ó patriotas que hubieren muerto en defensa de 
la ju ta causa de la nación, ha cabido en suerte del primer extracto de ia de 
este dia á Doña María del G írmen Hueso, bija del coronel y comandante de 
artillería, muerto en el campo del honor.
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